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ALGO MÁS QUE PALABRAS

NOS ASALTA EL TEMOR;
EL TERROR NOS ESPANTA

C
on la ayuda de Radio 
María, en paz me acues-
to y enseguida me duer-
mo. A veces me temo a 

mí mismo, cuesta tanto percibir-
se como comprender a los de-
más, entender el llamamiento de 
la naturaleza como atender a la 
evocación del donarse y de no 
servirse de nadie. Ciertamente, 
el tiempo de ruta está bien cla-
ro, desvivirse por vivir como un 
poeta en guardia, que todo lo 
embellece y luego lo comparte 
y, además, lo simpatiza. La convi-
vencia es la vivencia de un modo 
y una manera de vivir la libertad,  
sin conveniencia. Cultivar la pur-
gación y practicar el corazón, es 
un saludable propósito. Sin em-
bargo, el pánico nos sobrecoge 
cada día, ante la imposición de 
intereses mundanos que nos de-
jan sin voz y nos niegan la digni-
dad, con la indecencia de la ex-
clusión.

Moremos en la poesía que so-
mos y despojémonos del pode-
río mundano que no somos. En 
cualquier caso, no impongamos 
nada y propongamos todos. Des-
pojémonos de esos aires terrorí-
ficos que nacen del odio, que se 

sustentan en el desprecio hacia 
toda existencia y que son un ver-
dadero crimen contra la humani-
dad. Por tanto, no basta reprimir 
los recelos, suspender las luchas, 
hay que tender a un aire conci-
liador que nos reconcilie los áni-
mos, dentro de las familias y de la 
sociedad. Que esta noble nación 
de España, como ha dicho en su 
viaje apostólico el Papa León XIV, 
en su encuentro con los miem-
bros del parlamento español, 
jamás pierda la memoria de sus 
raíces ni la audacia de mirar el fu-
turo, en comunión y en comuni-
dad, con la franqueza del diálogo 
y la grandeza del servicio.

Esta proverbial “Tierra de Ma-
ría” que San Juan Pablo II quiso 
llamar, puede ofrecer sus mís-
ticos latidos, contra la furia del 
enemigo. Para empezar, cuenta 
con una lengua que une conti-
nentes, aunque también camine-
mos por gargantas tenebrosas; y 
tiene, además, una experiencia 
histórica;  que nos recuerda el 
valor de la concordia y del es-
fuerzo paciente para cimentar 
una relación apacible y ecuáni-
me. La bondad, aunque sea culti-
vo de unos pocos, puede vencer 

el miedo de muchos.  Ponga-
mos pasión, pues. Únicamente 
el verdadero amor es el que nos 
aproxima, nos trae felicidad y nos 
atrae hacia ese calor de hogar, 
tan vital como preciso; ya  que 
nuestras propias voces interiores 
necesitan sentirse acompañadas 
y acompasadas, por esos tonos y 
timbres vinculantes y alentado-
res.

La ciudadanía tiene que de-
jar de producir diente con dien-
te para ofrecer pulso a pulso, 
la mejor de sus pausas, los lati-
dos del alma e ir tejiendo lazos 
donde poder sembrar la semilla 
del verso, que se hará poema y 
limpiará todas las penas. Que 
nada nos turbe, ni tampoco nos 
espante, si sumamos fuerzas y 
secamos lágrimas. Ciertamente, 
nos merecemos otro mundo más 
hermanado, que reconozca esas 
madres que ya no pueden ali-
mentar a sus hijos, o esas familias 
obligadas a abandonar sus per-
tenencias para huir de la violen-
cia o esos niños privados de es-
cuela desde hace años. Hay que 
salir de este abismo; y, el espíritu 
humanitario que todos llevamos 
consigo, debe estar ahí, en pri-

mera línea, manteniéndonos in-
corporados a la responsabilidad 
de la acción.

Estamos obligados, en con-
secuencia, a repensar y a pre-
guntarnos a dónde nos estamos 
encaminando o, mejor aún, hacia 
dónde nos estamos arrojando. 
Desde luego, no faltan razones 
para un cambio. Nos lo recor-
daba en su discurso también el 
Santo Padre León XIV, con mo-
tivo del viaje apostólico y el en-
cuentro con la comunidad dio-
cesana, en el Estadio “Santiago 
Bernabéu” (Madrid), con la figura 
de Nehemías, que involucra a 
toda la comunidad para recons-
truir los muros de Jerusalén. Hoy, 
enmendar representa parada y 
escucha, pues es en la pluralidad 
de voces y visiones, donde se re-
alza la claridad, haciendo que to-
dos nos sintamos como en casa. 
Al fin y al cabo, el futuro depende 
de todos nosotros, del respeto 
que nos tengamos y de la alegría 
que sembremos.

Víctor CORCOBA HERRERO/ 
Escritor
corcoba@telefonica.net
10 de junio de 2026.-

Por: Víctor CORCOBA Por: Víctor CORCOBA 
HERREROHERRERO

OPINIÓN

“La ciudadanía tiene que dejar de producir diente con diente para ofrecer pulso a pulso, la mejor de sus pau-
sas, los latidos del alma e ir tejiendo lazos donde poder sembrar la semilla del verso, que se hará poema y 
limpiará todas las penas”.

www.cutcorporacion.com.uy

Salud Pública
realizará una
jornada binacional 
de vacunación contra 
la gripe en la frontera

Emiliano Soravilla contraataca y dispara contra Emiliano Soravilla contraataca y dispara contra 
Marcelo Silva: “Lo cesamos por incompetente”Marcelo Silva: “Lo cesamos por incompetente”

“No era un desalojo, 
era una demolición”: 
Volpi defendió a las 
familias y cuestionó 

el accionar de la
Intendencia

Soravilla: “Los abogados hicieron un
circo mediático, pero no resolvieron el

problema de los vecinos”
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EDICTOS

ARTIGAS - URUGUAY

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " 
PASEGGI CAPUTI, MATILDE - SUCESIÓN" 
IUE 2-40579/2026, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión del causante/s Matil-
de PASEGGI CAPUTI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma 
sus derechos.

Artigas, 22 de mayo de 2026
Firmado electrónicamente por: 
LUIS GABRIEL ARBIZA ROCHA
Publicación: 29/05/2026 al 11/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ar-

tigas de 2° Turno, dictada en autos: " RAMIREZ, 
NOELIA y otro - DISOLUCION DE SOCIEDAD CON-
YUGAL DE COMUN ACUERDO" IUE 2-27257/2026, 
se hace saber que se ha decretado la disolución 
de la sociedad conyugal existente entre CANDIDO 
MIGUEL MASSA MACHADO y NOELIA CELINA RA-
MIREZ, citándose y emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que comparezcan a deducir 
sus derechos en los mencionados autos, dentro 
del plazo de 60 días, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen solo tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor. 

Artigas, 29 de abril de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERE
Publicación: 01/06/2026 al 12/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
" PAIVA FAGUNDEZ, RUBEN - SUCE-
SIÓN" IUE 2-14486/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s 
RUBEN DARI PAIVA FAGUNDEZ, em-
plazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 19 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA
MIERES
Publicación: 02/06/2026 al 15/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
"AVEDUTTO SIGUERTT, LUIS - SUCESIÓN"  
IUE 2-8567/2026,  se  dispuso  la apertura 
de la sucesión del causante/s Luis Anto-
nio AVEDUTTO SIGUERTT o Luis Antonio 
AVEDUTTO SIGUERT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 11 de mayo de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 04/06/2026 al 17/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " QUE-
VEDO FAGUNDEZ, AMERICA - SUCESIÓN" 
IUE 2-23316/2026, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s América QUEVE-
DO FAGÚNDEZ, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 22 de mayo de 2026
Firmado electrónicamente por:
LUIS GABRIEL ARBIZA ROCHA
Publicación: 05/06/2026 al 18/06/2026

EDICTOS BELLA UNIÓN

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 2° Turno, dictada en autos: 
"GOMEZ JUNCO, MIGUEL SUCESIÓN" IUE 
2-44226/2026, se dispuso la apertura de la su-
cesión del causante/s MIGUEL ANGEL GOMEZ 
JUNCO, emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos.

Bella Unión, 02 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por: 
ALEXANDER ADÁN CARDOZO RODRÍGUEZ
Actuario Adjunto 14/05/2026  -  
Publicación: 04/06/2026 al 17/06/2026

Asociación civil convocatoria 
Asamblea General Ordinaria 

Comunidad simpatizante, vecinos, amigos, 
público en general.

La asociación civil, recreativa, deportiva Es-
cuela de samba Emperatriz del Progreso, cita, 
a la asamblea ordinaria anual el domingo 21 de 
junio de 2026 en su sede social en calle Fran-
cisco Piria 005, a fin de cosiderar el siguiente 
orden del día: 

1- Aprobación balance anual 
2- Memoria anual de directiva 
3- Gestión 2025/2026
Convocatoria 20 horas 
Los esperamos
Publicaión: 08-06-2026 al 19-06-2026

EDICTO 
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " RE-
LOBA PEREIRA, NELSON - SUCESIÓN" IUE 
2-43538/2026, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelson Omar RE-
LOBA PEREIRA, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 04 de junio de 2026
Firmado electrònicamente por:
EMA RENÈE PÒLITO JURADO 
Publicaciòn: 09/06/2026 al 23/06/2026

RECEPCIÓN
DE AVISOS Y EDICTOS

092 471 166

EDICTO 
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " CAR-
BALLO GONZALEZ DE LA GALEA, NELSON 
- SUCESIÓN" IUE 2-7884/2026 , se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s 
NELSON ARIEL CARBALLO GONZALEZ DE 
LA GALEA, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 02 de marzo de 2026
Firmado electrònicamente por:
EMA RENÈE PÒLITO JURADO 
Publicaciòn: 09/06/2026 al 23/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " DE 
BELEM GOULART, JOSE - SUCESIÓN" IUE 
2-28137/2026, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JOSE WILSON BE-
LEM ó DE BELEM GOULART, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Artigas, 07 de mayo de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 11/06/2026 al 25/06/2026

Emiliano Soravilla contraataca y 
dispara contra Marcelo Silva:
“Lo cesamos por incompetente”E

l Intendente de Arti-
gas rechazó las acu-
saciones del exedil 
nacionalista y ase-

guró que nunca existió la 
intención de desalojar a las 
familias involucradas en el 
litigio judicial.

El Intendente de Artigas, 
Emiliano Soravilla, respon-
dió este miércoles a las 
críticas formuladas por el 
exedil nacionalista Marcelo 
Silva y negó que la adminis-
tración departamental haya 
buscado desalojar a veci-
nos asentados en una franja 
de terreno ubicada junto a 
una ruta nacional.

En declaraciones al dia-
rio El País, Soravilla explicó 
que la situación se originó a 
partir de una denuncia pre-
sentada por el propietario 
de un predio lindero, quien 
reclamó la ocupación de 
una faja de terreno.

“No es que la Intendencia 
se despertó con ganas de 
desalojar gente. Ellos es-
tán asentados en una faja 
al lado de la ruta y el titu-
lar del predio lindero lo de-
nunció ante la Intendencia. 
Naturalmente, se tramitó 
a través del departamento 
jurídico e iniciaron deman-
da de desocupación”, sos-
tuvo el jefe comunal.

La actuación del
departamento jurídico

Soravilla indicó que, en 
una primera instancia, la 
Justicia falló a favor de las 
familias demandadas. Sin 
embargo, explicó que la 
apelación posterior fue una 
decisión adoptada por el 
departamento jurídico de la 
Intendencia.

“Ante una instancia des-
favorable la Intendencia 
apela, ni siquiera se me 
consulta. Eso hizo el depar-

tamento jurídico”, afirmó.

El Intendente agregó que, 
mientras se esperaba la re-
solución definitiva del caso, 
se reunió una comisión de la 
Junta Departamental para 
analizar posibles alternati-
vas en caso de que el fallo 
judicial ordenara la desocu-
pación de los terrenos.

Según explicó, una de las 
opciones evaluadas con-
sistía en adquirir parte del 
predio lindero para permitir 
que las familias permane-
cieran en el lugar.

“Se manejó la posibilidad 
de comprar terreno al veci-
no de al lado para que los 
vecinos siguieran viviendo 
allí”, señaló.

Finalmente, esa medida 
no fue necesaria debido al 
desenlace del proceso judi-
cial.

Duras críticas a Silva

Consultado sobre las 
acusaciones de corrupción 
realizadas por Silva contra 
la administración departa-
mental, Soravilla atribuyó 
esas declaraciones a una 
supuesta frustración políti-
ca del exjerarca.

"Silva fue Director de 
Tránsito en la anterior ad-
ministración y lo cesamos 
por incompetente. Tiene 
dolor con el gobierno; so-
mos corruptos porque no 
forma más parte y quedó 
en el ostracismo político”, 
expresó el intendente.

Las declaraciones pro-
fundizan el enfrentamiento 
político entre ambos diri-
gentes, que en los últimos 
días intercambiaron cues-
tionamientos públicos en 
torno a la actuación de la 
Intendencia y al manejo del 
caso judicial relacionado 
con las familias asentadas 
en la zona en disputa.
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Liceo Pintadito prepara una nueva obra
teatral para representar a Artigas en
encuentro nacional de Clubes de Arte

Redaccción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

C
on una propuesta construida junto 
a los estudiantes y centrada en un 
mensaje esperanzador, el centro 
educativo ya trabaja en la obra que 

presentará en septiembre en Durazno. Ade-
más, proyecta participar en el Festival Nacio-
nal de Cine Estudiantil.

Un nuevo desafío artístico
rumbo a Durazno

El Profesor Nelson Borges destacó el in-
tenso trabajo que viene desarrollando el Li-
ceo Pintadito en materia artística, con varios 
proyectos en marcha y una nueva participa-
ción confirmada en el programa nacional de 
Clubes de Arte.

Según explicó, el centro educativo fue 
nuevamente seleccionado para presentarse 
en septiembre en la ciudad de Durazno, don-
de estudiantes de séptimo, octavo y noveno 
año compartirán una propuesta teatral cons-
truida colectivamente.

“Tenemos varios proyectos en camino. 
El más grande es el proyecto de Clubes de 
Arte, que nuevamente fue seleccionado 
para presentarse en septiembre en Duraz-
no. Ahora mismo estamos construyendo la 
obra de teatro con los alumnos para llegar 
preparados a esa instancia”, señaló.

Una obra creada por
los propios estudiantes

Borges explicó que el proceso creativo se 
encuentra actualmente en las etapas inicia-
les, trabajando sobre los primeros actos de 
la obra.

La propuesta debe transmitir un mensaje 
positivo y esperanzador, pero además cum-
plir con uno de los requisitos fundamentales 

del programa: ser elaborada junto a los estu-
diantes.

“La obra no puede surgir únicamente 
desde el docente. Tiene que ser construida 
en conjunto con los alumnos. Estamos en 
pleno proceso de escritura y ensayo, viendo 
qué funciona y qué no”, indicó.

La comedia como herramienta
para transmitir mensajes

En cuanto al género elegido, el docente 
señaló que el Liceo Pintadito ha encontrado 
en la comedia una herramienta eficaz para 
conectar con el público.

Si bien en años anteriores las produccio-
nes se inclinaban por relatos de suspenso y 
terror, actualmente el grupo apuesta a las 
historias con humor.

“Nos hemos inclinado desde el año pasa-
do hacia la comedia porque es algo que a la 
gente le gusta y porque permite hacer lle-
gar el mensaje de una manera más sencilla 
a través de la risa”, expresó.

El compromiso y talento de
los jóvenes artiguenses

Uno de los aspectos más valorados por 
Borges es la participación de los estudiantes, 
a quienes definió como protagonistas funda-
mentales de cada proyecto.

El Docente resaltó además la fuerte sen-
sibilidad artística que observa en los jóvenes 
del departamento, lo que facilita el trabajo 
creativo y fortalece las propuestas que re-
presentan a Artigas a nivel nacional.

“La participación es excelente. Hay una 
naturalidad para el arte que quizás no existe 
en otros lugares. Eso hace que el trabajo sea 
mucho más fácil porque a ellos les gusta in-
volucrarse y crear”, afirmó.

Más proyectos en agenda

Además de la presentación en Clubes de 
Arte, el Liceo Pintadito ya proyecta nuevos 
desafíos para el resto del año.

Entre ellos se encuentra la intención de 
participar nuevamente en el Festival Nacio-
nal de Cine Estudiantil, una experiencia que 
en anteriores ediciones permitió a los jóve-
nes mostrar sus producciones audiovisuales 
y compartir experiencias con estudiantes de 
todo el país.

De esta manera, el centro educativo con-
tinúa consolidando una propuesta artística 
que combina creatividad, trabajo colectivo 
y formación integral, llevando el nombre de 
Artigas a escenarios nacionales.

EDUCACIÓN
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Arti-

gas de 3° Turno, dictada en autos: " VILLARREAL 
LIMA, LUIS - SUCESIÓN" IUE 2-24921/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causan-
te/s LUIS ROQUE VILLARREAL LIMA, empla-
zándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Artigas, 22 de abril de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 12/06/2026 al 26/06/2026

EDICTO 
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 1° Turno, dictada en autos: "RO-
DRIGUEZ OLMEDO, ROSITA SUCESIÓN" IUE 
2-124309/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ROSITA RODRIGUEZ 
OLMEDO, emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. 

Bella Unión, 19 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Publicación: 12/06/2026 al 26/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Bella Unión de 2° Turno, dictada en au-
tos: "LOPETEGUI, Marina SUCESIÓN" IUE 
444-81/2021, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARINA LOPETE-
GUI, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos.

Bella Unión, 05 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO 
RODRÍGUEZ 
Publicación: 12/06/2026 al 26/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " RE-
TAMAR RODRIGUEZ, ELSA - SUCESIÓN" 
IUE 2-46037/2026, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s Elsa Ignacia 
RETAMAR RODRIGUEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que comparezcan 
por el término de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos.

Artigas, 10 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 12/06/2026 al 26/06/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " 
RAMOS VILLANUEVA, JOSÉ - SUCESIÓN" 
IUE 2-45959/2026, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s Jose Maria 
RAMOS VILLANUEVA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Artigas, 09 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 12/06/2026 al 26/06/2026

Bella Unión

EDICTOS
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: 
"ESTIGARRIBIA, MARIA - SUCESIÓN" IUE 
2-41804/2026, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s María Universina 
ESTIGARRIBIA, emplazándose por edictos 
a herederos, acreedores y demás interesa-
dos para que comparezcan por el término 
de 30 días, a deducir en forma sus dere-
chos.

Artigas, 04 de junio de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 

RECEPCIÓN
DE AVISOS Y EDICTOS

092 471 166

ARTIGAS - URUGUAY
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Fiambrería completa
Variedad en cortes 
de Carne envasada

Bebidas frías
Frutas y Verduras

Productos Lácteos

              y mucho más!!!
              y mucho más!!!              todo lo que te imaginas 

              todo lo que te imaginas 

DULCES Y QUESOS CASEROS - HELADOS
PANADERÍA - ALIMENTOS PARA MASCOTAS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA
EXCELENTES PRECIOS EN CONGELADOS

DULCES Y QUESOS CASEROS - HELADOS
PANADERÍA - ALIMENTOS PARA MASCOTAS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA
EXCELENTES PRECIOS EN CONGELADOS

La mirada del Hombre Gris opinión

H
ay algo profundamente urugua-
yo en esta época del año. Mien-
tras unos levantan banderas ce-
lestes para alentar a la selección 

en el Mundial, otros levantan pancartas 
al costado de las rutas reclamando por 
su trabajo, por sus costos o por su futu-
ro. Y en el medio, como siempre, está el 
ciudadano común, intentando llegar a fin 
de mes sin quedar atrapado entre con-
flictos, discursos y promesas.

Esta semana el país volvió a exhibir una 
de sus contradicciones más conocidas. 
Por un lado, los camioneros paralizaron 
actividades y realizaron movilizaciones 
en distintos puntos del territorio en re-
chazo a nuevas disposiciones vinculadas 
al transporte de carga y al costo de los 
combustibles. El conflicto generó reper-
cusiones políticas, acusaciones cruzadas 
y tensiones que trascendieron lo mera-
mente gremial. (Montevideo⁠￼ )

Por otro lado, el PIT-CNT convocó un 
paro general parcial con movilizaciones 
en Montevideo, sumando un nuevo capí-
tulo a una larga historia de reivindicacio-
nes laborales y debates sobre el rumbo 
económico del país. (El Observador⁠￼ )

Y mientras todo eso ocurría, Uruguay 
emprendía viaje rumbo al Mundial 2026 
con la ilusión intacta de volver a escribir 
una página gloriosa de su historia fut-
bolística. La Celeste ya está instalada 
para afrontar una Copa del Mundo en 
la que compartirá grupo con España, 
Arabia Saudita y Cabo Verde. (AUF⁠￼ ) 
La pregunta es inevitable: ¿qué país so-
mos cuando dejamos de mirar única-

Entre las rutas cortadas 
y los sueños celestes

Por: Baltasar
J. Bentancor 

mente el resultado del próximo partido?

Porque el Mundial tiene una capa-
cidad única. Durante noventa minutos 
desaparecen las diferencias partidarias, 
las discusiones ideológicas y hasta las 
preocupaciones cotidianas. El almace-
nero y el sindicalista, el productor rural 
y el empleado público, el oficialista y el 
opositor, todos gritan el mismo gol.

Sin embargo, una vez que el árbitro 
pita el final, la realidad sigue allí.

Las rutas continúan necesitando 
transporte eficiente. Los trabajadores 
continúan reclamando mejores condi-
ciones. Las empresas siguen enfrentan-
do costos crecientes. El gobierno debe 
administrar recursos escasos. Y la opo-
sición continúa buscando errores para 
capitalizar políticamente.

Uruguay tiene una saludable tradi-
ción democrática que permite que estos 
conflictos se expresen sin romper la con-
vivencia institucional. Pero también corre 
el riesgo de acostumbrarse demasiado 
a la confrontación permanente. Parece 
que vivimos en una campaña electoral 
eterna donde cada problema se trans-
forma inmediatamente en una oportuni-
dad para señalar culpables.

Los camioneros dicen defender su 
supervivencia económica. El gobier-
no sostiene que procura modernizar y 
transparentar los sistemas de control. 
Los sindicatos afirman defender dere-
chos conquistados. Los empresarios 
reclaman competitividad. Todos tienen 
algo de razón y algo de responsabilidad. 
(PIT-CNT⁠￼ )

Mientras tanto, el
ciudadano observa.

Observa cómo se discute durante se-
manas sobre quién tiene la culpa, pero 
pocas veces sobre quién tiene la solu-
ción.

Por eso quizá la mayor enseñanza que 

puede dejar este Mundial no esté dentro 
de una cancha. Tal vez resida en recordar 
que los grandes logros colectivos nun-
ca nacen de la fragmentación. Ninguna 
selección gana porque once jugadores 
quieran lucirse individualmente. Gana 
cuando entienden que el objetivo es más 
grande que ellos mismos.

Lo mismo ocurre con un país.

Uruguay necesita menos trincheras 
y más puentes. Menos consignas y más 
acuerdos. Menos búsqueda de enemi-
gos y más construcción de soluciones.

Ojalá la Celeste nos regale alegrías du-
rante las próximas semanas. Las necesi-
tamos. Pero cuando termine la Copa, se-
guiremos teniendo los mismos desafíos 
que hoy recorren nuestras rutas, nues-
tros lugares de trabajo y nuestras institu-
ciones.

Y entonces ya no alcanzará con cantar 
el himno.

Habrá que ponerse a jugar el partido 
más importante: el de construir un país 
mejor para todos.

SOCIEDAD
 Ángeles de la Vida refuerza su 
llamado solidario ante la falta 
de abrigo para bebés y niñosL

a Referente de la organi-
zación, Lucía Felartigas, 
destacó el trabajo que se 
realiza durante todo el año 

para asistir a familias vulnerables 
y expresó su preocupación por la 
escasez de ropa de invierno, calza-
do, frazadas y coches para bebés.

Un invierno con mayores
necesidades

La llegada de las bajas tempe-
raturas ha incrementado las de-
mandas de asistencia en Ángeles 
de la Vida, una organización que 
desde hace 14 años trabaja acom-
pañando a madres, bebés y fami-
lias que atraviesan situaciones de 
vulnerabilidad.

Lucía Felartigas explicó que, si 
bien el equipo continúa desarro-
llando su labor con compromiso, 
actualmente existe una importan-
te carencia de artículos esenciales 
para afrontar el invierno.

“Estamos con falta de ropa de 
abrigo. Siempre estoy pidiendo 
zapatitos de bebé, medias, ropa 
más abrigada para los más pe-
queños. También nos están ha-
ciendo falta coches para bebés y 
frazadas”, señaló.

El compromiso de
un equipo solidario

Felartigas destacó el esfuerzo 
permanente de las integrantes del 
grupo, muchas de las cuales cola-
boran en la medida que sus hora-
rios laborales se lo permiten.

Las actividades se desarrollan 
durante la mañana, entre las 9:30 
y las 11:30 horas, aunque el trabajo 
de asistencia se extiende mucho 
más allá de ese horario.

“Las compañeras siempre que 
pueden se hacen una escapadita 
para apoyar esta obra. Es un tra-
bajo que no termina cuando ce-
rramos la puerta. Muchas veces 
me llaman del hospital o de otros 
lugares y tengo que venir a buscar 
ropa, lavarla o acondicionarla para 
entregarla”, explicó.

El desafío de consolidarse 
como organización

Uno de los objetivos plantea-
dos para este año es avanzar en 
la formalización institucional de la 
iniciativa mediante la creación de 
una organización no gubernamen-
tal (ONG).

Si bien ya se firmó un comoda-
to que garantiza el espacio donde 

funciona la institución, Felartigas 
manifestó su preocupación por-
que aún no se ha concretado el 
proceso de constitución formal.

“Ya estamos a mitad de año y 
todavía no hemos podido reunir-
nos con el equipo para avanzar 
en este tema. Es algo importante 
porque nos permitiría abrir más 
puertas y generar nuevas opor-
tunidades para la organización”, 
expresó.

La referente consideró además 
que la formalización será funda-
mental para garantizar la continui-
dad del proyecto en el futuro.

“Hoy estoy al frente, pero no sé 
hasta cuándo voy a estar. Me gus-
taría dejar una estructura armada 

para que otras personas puedan 
continuar con esta obra y aprove-
char toda la experiencia acumula-
da durante estos años”, afirmó.

Un llamado a la
solidaridad de la comunidad

Felartigas aprovechó la oportu-
nidad para convocar nuevamente 
a la población a colaborar con do-
naciones, especialmente aquellas 
destinadas a bebés y niños pe-
queños.

Asimismo, reflexionó sobre los 
cambios que observa en la socie-
dad respecto a la circulación de 
prendas infantiles, señalando que 
muchas veces los artículos son 
comercializados cuando podrían 
ser donados a quienes más los ne-
cesitan.

“Hay cosas que se pueden ven-
der, pero cuando hablamos de 
ropa de niños me parece que de-
bería priorizarse la ayuda. Hay mu-
chas madres que necesitan apo-
yo y nosotros estamos acá para 
acompañarlas”, sostuvo.

Agradecimiento a quienes 
acompañan la causa

Pese a las dificultades, Felarti-
gas destacó el respaldo constante 
de vecinos, colaboradores y me-
dios de comunicación que ayudan 
a visibilizar las necesidades de la 
institución.

“Estoy muy agradecida con la 
gente que durante estos 14 años 
ha colaborado con nosotros. Tam-
bién agradezco a quienes siempre 
están presentes cuando necesita-
mos difundir alguna necesidad. 
Eso nos permite seguir ayudando 
a quienes más lo necesitan”, con-
cluyó.



Diario La Noticia    |   Viernes 12 de Junio de 2026Viernes 12 de Junio de 2026    |    Diario La Noticia |   58 |  

SOCIEDAD

El teatro independiente de
Artigas prepara nuevos
estrenos y suma más integrantes

Redacción: Carla de
Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

L
a Profesora Eneida 
Rodríguez destacó 
el crecimiento de los 
grupos teatrales, el 

trabajo de ensayo que se de-
sarrolla durante el año y las 
expectativas de presentar 
nuevas producciones en los 
próximos meses.

Intensa preparación de 
cara a los próximos
espectáculos

La actividad teatral conti-
núa en movimiento en Arti-
gas. La Profesora y referen-
te del teatro local, Eneida 
Rodríguez, informó que los 
distintos grupos que dirige 
se encuentran trabajando in-
tensamente en los ensayos, 
aunque los estrenos más im-
portantes aún deberán espe-
rar algunos meses.

Según explicó, las activi-
dades avanzan a buen ritmo, 
aunque algunos factores han 
obligado a reorganizar los 
cronogramas previstos.

“Estamos ensayando a 
full, pero todavía no tenemos 
fecha de estreno. En algunos 
grupos hay integrantes que 
están viajando o atravesan-
do situaciones de salud, por 
lo que hemos tenido que ha-
cer una pausa momentánea 
en algunos ensayos”, señaló.

“La Barca sin Pesca-
dor”, una de las gran-
des apuestas del año 
Uno de los principales pro-
yectos en marcha correspon-
de al grupo Abrocha Gorda, 
que trabaja con dos elencos, 
incluyendo una nueva gene-
ración de participantes que 
se incorporó recientemente.

Actualmente se encuen-

tran preparando “La Barca 
sin Pescador”, del dramatur-
go español Alejandro Caso-
na, considerada una de las 
obras más reconocidas de su 
repertorio.

“Estamos trabajando con 
los grupos de Abrocha Gor-
da y con los jóvenes que se 
integraron hace poco. Es una 
obra preciosa, pero extensa, 
por lo que requiere mucho 
tiempo de preparación”, ex-
plicó Rodríguez.

La docente adelantó que 
antes del estreno de esta 
producción podrían realizar-
se presentaciones durante 
julio y agosto con espectácu-
los ya conocidos por el públi-
co, mientras que el estreno 
de la nueva obra quedaría 
previsto para octubre o me-
ses posteriores.

Crece la participación 
en los grupos teatrales

Rodríguez valoró especial-
mente el interés que ha des-
pertado la actividad teatral 
en la comunidad, destacan-
do el importante número de 
personas que se han suma-
do durante el último tiempo.

Actualmente, entre los 
nuevos integrantes y los ac-
tores con mayor trayectoria, 
los grupos reúnen a varias 
decenas de participantes.

“Por suerte se ha integra-
do bastante gente. Tenemos 
aproximadamente entre 14 y 
15 integrantes nuevos, ade-
más de quienes venimos tra-
bajando desde hace años”, 
comentó.

Un espacio abierto
para todas las edades

La referente cultural re-
saltó que el teatro continúa 
siendo un espacio inclusivo 

y abierto a personas de distintas ge-
neraciones.

“Hay gente joven, de mediana 
edad y también personas mayo-
res. Eso es algo muy lindo porque 
permite compartir experiencias y 
aprender unos de otros”, afirmó.

Si bien los grupos mantienen sus 
puertas abiertas para futuras incor-
poraciones, explicó que la mejor 
etapa para comenzar es al inicio de 
cada año, cuando se desarrollan los 
talleres de formación y se inician los 
nuevos proyectos.

“Cuando las obras ya están en 
pleno ensayo es más difícil incor-
porar personas nuevas, porque el 
tiempo disponible es limitado y los 
ensayos están enfocados en las 
producciones que ya están en mar-
cha”, indicó.

Ensayos en distintos
espacios de la ciudad

Las actividades teatrales se de-
sarrollan actualmente en diferentes 
instituciones de la ciudad.

Los ensayos del grupo Abrocha 
Gorda tienen lugar en la Casa de los 
Sueños, mientras que las activida-
des vinculadas a UNI 3 se realizan 
en las instalaciones de la Sociedad 
Española.

Expectativa por una
nueva gira
Consultada sobre la posibilidad 

de retomar las giras por el interior, 
Rodríguez manifestó su expectativa 
de que la experiencia pueda repetir-
se este año.

Durante 2025 los grupos realiza-
ron presentaciones en localidades 
como Bella Unión, Tomás Gomen-
soro y Salto, acercando propuestas 
teatrales a distintos públicos del in-
terior del país.

“Todavía no hemos recibido con-
firmaciones, pero esperamos que 
este año también se pueda concre-
tar una nueva gira. La experiencia 
del año pasado fue muy positiva y 
nos permitió llevar nuestro trabajo a 
diferentes lugares”, concluyó.

SALUD

Salud Pública realizará una jornada 
binacional de vacunación contra la 
gripe en la frontera

L
a actividad se desarrollará este viernes en 
las inmediaciones del puente de la Con-
cordia y estará abierta tanto para usuarios 
uruguayos como brasileños. Autoridades 

sanitarias buscan aumentar la cobertura antes del 
inicio del invierno.

Una campaña para
reforzar la prevención

La Dirección Departamental de Salud de Arti-
gas llevará adelante este viernes 12 de junio una 
jornada especial de vacunación contra la gripe, en 
el marco de una campaña nacional impulsada si-
multáneamente en todos los departamentos del 
país.

La Directora departamental de Salud, Licen-
ciada Nerisabel Guichon, explicó que el objetivo 
principal es reforzar la cobertura de inmunización 
antes de la llegada del invierno, especialmente 
entre aquellas personas que aún no han recibido 
la vacuna.

“No comenzó el invierno todavía y hay gente 
que aún no se vacunó. Queremos promover la 

vacunación para prevenir enfermedades respi-
ratorias graves y evitar internaciones en centros 
de cuidados intensivos”, señaló.

Un puesto estratégico
en la frontera

La actividad se desarrollará en un punto es-
tratégico cercano al puente Internacional de la 
Concordia, junto a Mercopán, donde se instalará 
un puesto de vacunación de fácil acceso para la 
población.

La jornada tendrá además una característica 
particular: será de carácter binacional, permitien-
do que ciudadanos de Quaraí también puedan 
acceder a la vacuna.

“Los usuarios de Quaraí que quieran pasar a 
vacunarse aquí podrán hacerlo. En Brasil la vacu-
nación contra la gripe está dirigida principalmen-
te a grupos de riesgo, mientras que en Uruguay 
la vacuna está disponible para toda la población”, 
explicó Guichon.

Un trámite
sencillo y rápido

Desde la Dirección Departamental de Salud 
informaron que quienes concurran al puesto no 
deberán presentar documentación especial.

Únicamente será necesario proporcionar el 
nombre completo y el número de cédula de 
identidad para realizar el registro correspondiente 
en el sistema informático del Ministerio de Salud 
Pública.

“La idea es facilitar el acceso. La actividad 
será abierta y se realizará prácticamente en la 
vía pública para que quienes pasen por el lugar 
puedan vacunarse de manera rápida y sencilla”, 
indicó la jerarca.

Preocupación por la
baja vacunación infantil

Guichon reconoció que existe preocupación 
por los niveles de vacunación alcanzados hasta el 
momento, especialmente en la población infantil.

Si bien la cobertura entre los adultos ha sido 
mayor, las autoridades sanitarias consideran ne-
cesario intensificar las acciones dirigidas a niños 
y niñas.

“Los niños se han vacunado muy poco contra 
la gripe. Por eso estamos reforzando esta cam-
paña e invitando a toda la población a concurrir”, 
afirmó.

Avanzan los preparativos para 
vacunar en las escuelas

Paralelamente, la Dirección Departamental de 
Salud trabaja en la planificación de futuras jorna-
das de vacunación dentro de centros educativos 
del departamento. La Licenciada Guichon infor-
mó que ya se realizó una primera reunión con la 
Inspección Departamental de Educación Primaria 
para coordinar la implementación de la estrate-
gia.

“Estamos ajustando detalles, definiendo es-
cuelas y organizando todo el proceso de au-
torizaciones que deben firmar las familias. Se-
guramente después de las vacaciones de julio 
comenzaremos a vacunar en algunos centros 
educativos”, adelantó.
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E
l Dr. Daniel Volpi aseguró que las fami-
lias involucradas en el conflicto por los 
terrenos actuaron de buena fe al ad-
quirir derechos posesorios respalda-

dos por documentación legal. Además, cues-
tionó el accionar de la Intendencia de Artigas, 
denunció que se promovió una demanda de 
demolición contra las viviendas y reclamó 
una investigación por una presunta filtración 
de información vinculada al expediente.

Familias con derechos posesorios
y asesoramiento profesional

Durante la conferencia de prensa, Volpi 
afirmó que las familias que actualmente re-
siden en los terrenos en disputa no son ocu-
pantes irregulares y que llegaron al lugar tras 
ser asesoradas por profesionales.

Según explicó, los vecinos adquirieron de-
rechos posesorios mediante las correspon-
dientes escrituras de cesión, elaboradas por 
escribanos públicos.

“Mi ánimo no es polemizar, sino informar. 
Nuestros clientes están allí de buena fe. No 
llegaron y se instalaron clavando unos palos 
o construyendo una casa. Fueron debida-
mente asesorados por escribanos públicos 
que realizaron las escrituras correspondien-
tes”, señaló.

Volpi indicó que cuenta con toda la docu-
mentación relacionada con el caso, aunque 
prefirió no revelar públicamente la identidad 
de los profesionales que participaron en las 
operaciones.

“La Intendencia no buscó desalojar, 
buscó demoler”

Consultado sobre la actuación de la ad-
ministración departamental, el abogado sos-
tuvo que la situación trascendía un eventual 
desalojo y que la acción promovida por la In-
tendencia era mucho más severa.

Según explicó, el gobierno departamental 
presentó una demanda amparada en el ar-
tículo 69 de la Ley 18.308 de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sustentable, solicitan-
do la demolición de las construcciones exis-
tentes.

“No estamos hablando de un desalojo. Fue 
algo peor. La Intendencia los demandó para 
demoler las viviendas. Eso significa destruir-
les las fincas y tirar al suelo todo el esfuerzo y 
el sacrificio de estas familias”, manifestó.

En ese sentido, recordó el caso del comer-
ciante conocido como “Rulo” Souza, cuya 
construcción fue demolida años atrás, y afir-
mó que las autoridades pretendían aplicar 
una medida similar a los actuales ocupantes.

Cuestionamientos a la falta de diálogo

Volpi también criticó lo que consideró una 
ausencia total de instancias de negociación 
por parte de la Intendencia.

Aseguró que ni los abogados de Jurídica ni 
las autoridades departamentales promovie-
ron mecanismos de conciliación para intentar 
resolver el conflicto.

“Nunca ofrecieron nada. Actuaron con 
soberbia. En ningún momento buscaron un 
acuerdo o una conciliación”, sostuvo.

Asimismo, relató que junto al abogado 
Marcelo Silva intentó mantener reuniones 
con el entonces intendente para encontrar 
una salida al problema, aunque aseguró que 
nunca fueron recibidos.

“Fuimos personalmente luego de una au-
diencia preliminar para buscar diálogo, pero 
no nos atendieron. Tampoco hubo mensajes 
ni gestiones posteriores para intentar llegar a 
una solución”, afirmó.

La defensa basada en la posesión
de buena fe

Respecto al proceso judicial, Volpi explicó 
que la defensa se centró en demostrar que 
las familias poseen legítimos derechos pose-
sorios sobre los terrenos.

Indicó que, dentro de los plazos legales 
establecidos, se presentaron excepciones 
basadas en la posesión de buena fe de los 
ocupantes.

“Estas personas son poseedoras de buena 
fe. No son intrusos. Adquirieron derechos po-
sesorios de personas que tienen una perma-

“No era un desalojo, era una demolición”: 
Volpi defendió a las familias y cuestionó 
el accionar de la Intendencia

nencia de varias décadas en esos terrenos”, 
expresó.

Según señaló, existen antecedentes de 
ocupación y posesión que se remontan a más 
de cincuenta años, lo que, a su entender, res-
palda la situación jurídica de los residentes.

El fallo judicial y la apelación 
de la Intendencia

Volpi también se refirió a la apelación pre-
sentada por la Intendencia tras la resolución 
judicial favorable a las familias.

Aunque evitó brindar detalles específicos 
de la audiencia por razones éticas, sostuvo 
que los argumentos presentados por la parte 
demandante fueron rechazados por el Tribu-
nal de Apelaciones.

De acuerdo con su versión, uno de los 
cuestionamientos planteados por la Inten-
dencia se relacionó con la forma en que el 
juez determinó determinadas medidas du-
rante una inspección ocular.

Sin embargo, explicó que el Tribunal en-
tendió que no existían registros oficiales so-
bre el ancho de la calzada en cuestión y que, 
por lo tanto, los argumentos presentados ca-
recían de sustento suficiente.

“Al no existir documentación formal sobre 
esas dimensiones, la Intendencia perdió la 
apelación”, afirmó.

Pedido de investigación por 
presunta filtración de información

Uno de los momentos más contundentes 
de la conferencia ocurrió cuando Volpi de-
nunció una supuesta filtración de informa-
ción relacionada con el expediente.

Según relató, una persona vinculada a un 
vecino lindero que presentó denuncias con-
tra los ocupantes poseía detalles sobre el 
proceso judicial que, a su entender, solamen-
te podían provenir de ámbitos oficiales.

El abogado afirmó que antes de una dili-
gencia judicial esa persona se comunicó tan-
to con él como con el abogado Marcelo Silva, 
situación que consideró preocupante.

“Eso es grave. Me gustaría que los edi-
les investigaran cómo una persona ajena al 
proceso podía tener tanta información sobre 
actuaciones que estaban siendo llevadas 
adelante por Jurídica de la Intendencia”, ma-
nifestó.

Finalmente, reclamó que se analicen las 
circunstancias en las que se habría produci-
do ese acceso a información vinculada al ex-
pediente y sostuvo que se trata de un hecho 
que merece ser aclarado.

ACTUALIDAD

Soravilla: “Los abogados hicieron un
circo mediático, pero no resolvieron el
problema de los vecinos”

E
l intendente afirmó que 
la Intendencia actuó tras 
una denuncia de un par-
ticular por ocupación de 

espacio público y sostuvo que la 
sentencia judicial no regularizó la 
situación de las familias involu-
cradas.

El intendente de Artigas, Emi-
liano Soravilla, cuestionó dura-
mente la actuación de los aboga-
dos que representaron a vecinos 
asentados en una presunta faja 
de camino público, asegurando 
que, pese al fallo favorable obte-
nido en la Justicia, “no resolvieron 
el problema de fondo” de las fa-
milias.

Según explicó el jefe comunal, 
la intervención de la Intendencia 
se originó a partir de una denun-
cia presentada por un particular 
sobre una posible ocupación de 
espacio público frente a su pro-
piedad.

“La Intendencia necesaria-
mente tenía que actuar. Lo hizo 
a través de su Departamento 
Jurídico, presentándose ante el 
Poder Judicial para determinar si 
existía una ocupación en un es-
pacio público, algo que los téc-
nicos municipales entendían que 
sí ocurría porque estas personas 

estaban asentadas sobre la faja 
de un camino”, señaló.

El proceso judicial

Soravilla recordó que en pri-
mera instancia el juez entendió 
que no correspondía considerar 
que las viviendas estuvieran den-
tro de la faja de camino público, 
al tomar en cuenta únicamente 
disposiciones del Código Rural y 
no la Ley de Ordenamiento Terri-
torial.

Ante ese fallo, la Intendencia 
presentó una apelación.

“Cuando hay una sentencia 
desfavorable, los abogados tie-
nen que apelar. No es una deci-
sión política; es su trabajo. Si no 
lo hicieran, incurrirían en una falta 
funcional”, sostuvo.

Posteriormente, el Tribunal de 
Apelaciones confirmó que no 
existían elementos suficientes 
para determinar que las vivien-
das estuvieran ocupando espa-
cio público.

“No se resolvió la situación de 
nadie”

Para Soravilla, la sentencia no 
representó una solución definiti-

va para los vecinos.

“Los abogados hablan de vic-
toria y de que le ganaron a la 
Intendencia, pero la gente sigue 
exactamente en la misma situa-
ción irregular que antes. No pue-
den escriturar, vender sus casas, 
heredarlas o acceder a présta-
mos hipotecarios porque el juez 
no resolvió si están o no sobre 
espacio público”, afirmó.

El intendente insistió en que el 
fallo judicial únicamente determi-
nó que no estaban dadas las con-
diciones para ordenar un desalojo. 
 
“El juez no dijo que están bien 
ubicados donde están ni que 
tienen derecho a permanecer 
allí. Lo que dijo es que no hay 
elementos suficientes para con-
figurar una invasión del espacio 
público”, remarcó.

Trabajo conjunto con la
Junta Departamental

Soravilla aseguró que la Inten-
dencia mantuvo reuniones con 
representantes de las tres ban-
cadas de la Junta Departamen-
tal para analizar alternativas que 
permitieran brindar una solución 
definitiva a las familias.

“Todos estuvimos de acuer-

do en que no era bueno que 
salieran de un lugar donde ya 
estaban arraigados, pero tam-
bién coincidimos en que ha-
bía que encontrar una solu-
ción definitiva. Al día de hoy esa 
solución no existe”, expresó. 
 
Asimismo, señaló que los abo-
gados que posteriormente asu-
mieron la representación de los 
vecinos no participaron de esas 
instancias de diálogo.

Críticas a los abogados

El intendente fue especial-
mente crítico con los profesiona-
les que llevaron adelante la de-
fensa judicial.

“Lamento que hayan hecho un 
circo con una situación delicada 
que involucra el problema ha-
bitacional de varias familias. Se 
generó un circo mediático, pero 
no se solucionó el problema de 
fondo”, afirmó.

Agregó además que nunca re-
cibió una solicitud de reunión por 
parte de ellos.

“Ellos a mí no me pidieron reu-
nión. Todo el mundo tiene mi nú-
mero”, comentó.

La situación jurídica continúa

Soravilla sostuvo que la inse-
guridad jurídica de los ocupantes 
permanece vigente.

“Sobre espacio público no se 
generan derechos posesorios. Si 
se determina que existe una ocu-
pación irregular, la consecuencia 
termina siendo una demolición. 
No se puede convalidar la inva-
sión de espacio público”, señaló.

Finalmente, advirtió que si bien 
la actual administración conside-
ra cumplida su obligación tras la 
denuncia recibida y no tiene in-
tención de continuar con nuevas 
acciones, el problema podría re-
aparecer en el futuro.

“Hoy ya cumplimos con la de-
nuncia que recibió la Intendencia 
y no pretendemos seguir adelan-
te. Pero mañana puede venir otro 
intendente, recibir la misma de-
nuncia y verse obligado a actuar 
de la misma manera porque el 
problema jurídico de los vecinos 
sigue sin resolverse”, concluyó.


